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CIRCULAR 18/2015 
 

I CAMPEONATO DOBLES DE GIPUZKOA DE  P&P  
Irelore Golf Eskola  27 de Septiembre de 2015 

NÚMERO MÁXIMO DE JUGADORES: 72 
 
“CORTE” por Hándicap según número de jugadores inscritos y Reglamento. 
Salidas a tiro 9:00 y 11:30 horas. 
 
CIERRE DE INSCRIPCIÓN: Viernes 25 a las 12:00 horas. Inscripciones en la Secretaría de Irelore Golf 
Eskola Tfno. 943.71.88.13  665.73.94.77 o e-mail ireloregolf@gmail.com 
 
 
DERECHOS DE INSCRIPCION: 20 € Jugador. 
 
FORMA DE JUEGO:   Four Ball Stroke Play Scratch. 
 
CATEGORÍAS, HANDICAPS MÁXIMOS Y BARRAS DE SALIDA: 

 
Según Reglamento (Circular FGG 13/2015)  
 
TROFEOS PATROCINADOS POR LA FEDERACIÓN GUIPUZCOANA DE GOLF: 
 

Los trofeos No son acumulables y  son patrocinados por la Federación Guipuzcoana de 

Golf. 

Exclusivos para Jugadores con licencia de la Federación Guipuzcoana: 

Pareja Campeón/a  de Gipuzkoa Absoluta  

(será aquella que haga el resultado más bajo de la prueba, ya sea pareja masculina, femenina o 

mixta).  

En caso de que la Pareja Campeón/a no tuviera licencia de la Federación Guipuzcoana, no 

podrá optar al trofeo, pero se les proporcionará un trofeo similar al que les hubiera 

correspondido. 

Abiertos a Jugadores de cualquier Federación: 

Ganador Pareja masculina. 

Ganadora Pareja Femenina. 

Ganadora Pareja Mixta. 

Ganador Hándicap Pareja Indistinta 
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Para otorgar trofeo, el número mínimo de parejas será de cuatro masculinas, cuatro femeninas 

y cuatro mixtas. 

REGLAS DE JUEGO Y REGLAMENTO:  
 
Se aplicará su Reglamento (Circular FGG 11/2015) con las modificaciones introducidas por esta Circular 
y en lo no previsto en ese Reglamento, serán de aplicación las Reglas locales del Club donde se celebre 
la prueba,  las Reglas de Golf en vigor publicadas por la RFEG, las Reglas Locales Permanentes de la 
RFEG, las Condiciones de la Competición de la RFEG y el Libro Verde de la RFEG, en éste orden. 
 
ARBITRO:  
 
A designar por la Federación Vasca de Golf. 

 
 

San Sebastián,  1 de  Septiembre de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


